
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-393 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 

1.- Agréguese a los autos las constancias sobre el envío del aviso judicial 
dirigido al señor JUAN MANUEL LAGUNA MONTAÑA – hijo de la causante ROSA 
EMILIA MONTAÑA DE LAGUNA, conforme a las previsiones contenidas en el art. 
292 del C.G. del P., el cual se encuentra debidamente diligenciado. (archivo Nº 32) 
 

Conforme a lo anterior, se tiene por notificado por aviso al asignatario antes 
citado. Por Secretaría efectúese el respectivo control de términos para que el 
asignatario eleve manifestación alguna de conformidad al art. 492 del C.G. del P.  

 
 Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias al Despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 
 

 2.- De acuerdo con lo manifestado por la actora en archivo N° 30, téngase en 
cuenta que no hay lugar a considerar la vinculación del ICBF efectuada por su parte, 
en la medida que para la fecha en que lo realizó, aún no se había efectuado la 
diligencia de notificación por aviso del asignatario JUAN MANUEL LAGUNA 
MONTAÑA, por lo que no había lugar a presumir el repudio de la herencia. 
 
 3.- De acuerdo con el escrito visible en archivo N° 33, téngase en cuenta por 
la actora que una vez cumplido lo ordenado en el numeral 1 del presente proveído, 
se procederá a considerar la vinculación del ICBF y la fijación de audiencia de 
inventario y avalúo.  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 
Hoy 26 de julio de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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